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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
DECRETO de 4 de marzo de 1955sobre conversión de las

O bligaciones del Tesoro al 3 por 100, de 24 de marzo de 1950. !
 I

 I
i ara cum plim iento de iü dispuesto en eJ artículo sép- 

tUi. j cj Da-avio Lev de veintiocho de enero de mil nove
cientos cincuenta y cinco sobre conversión voluntaria de 
las Obligaciones deJ Tesoro, de diez de abril de mil no
vecientas cincuenta, em itidas por D ecreto-ley de veinti
cuatro de marzo de mil novecientos c in cu en ta ; a pro
puesta deí M inistro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de M inistros,

D l ü P O N G O :

Artículo primero Pn uso de la autorización concedí- 
d: ai G obie.no por el articuio séptim o del D ecreto-ley 
de veintiocho de enero de mii novecientos cincu enta y 
c in .o . la Dirección G eneral de ia Deuda y Ciases P asi
vas, en nombre del Estado. em itirá  Deuda am ortizadle al 
cuatro por ciento de ínteres anual, líbre de impuestos, 
am pliando la de la misma clase em itida por Decreto de 
veintiséis de junio de mil novecientos cin cu en ta  y tres 
y Orden m inisterial de seis de Julio siguiente, en la ca n 
tidad suficiente para retirai de la circulación, a su venci
m iento el dia diez de abril pioximo, todas las O bligacio
nes del Tesoro al tres por ciento de la em isión autorizada 
por D ecreto-ley de veinticuatro de marzo de mil nove
cientos cincuenta, con cupón de primero de ju lio  de mil 
novecientos cincuenta y cinco

Articulo segundo.—La Deuda estará representada por 
Títulos al portador, distribuidos en series, con arreglo al 
detalle siguiente: Serie A, de mil pesetas, serie B, de 
cinco mil pesetas; serie C, de diez mil pesetas, serie D, 
de veinticinco mil pesetas, y serie E, de cin cu en ta  mil 
pesetas.

Serán  aplicables en lo p ertinente a la presente em i
sión las prescripciones contenidas en el D ecreto de vein
tiséis de ju nio  de mil novecientos c in cu en ta  y tres y 
Orden m inisterial de seis de ju lio  del mismo año.

Articulo tercero .—Los efectos públicos que se em itan 
llevarán la fecha de veintiséis de Junio de mil novecien- i 
tos cincuenta y tres, y los in tereses se abonarán  por 
sem estres vencidos, en prim ero de enero y prim ero de 
ju lio  de cada año La am ortización y el servicio de pago 
de intereses se regirán por lo establecido en el D ecreto 
citado de veintiséis de Junio de mil novecientos cincu en
ta  y tres y Orden m inisterial de seis de ju lio  siguiente

A rtículo cu arto .—Los tenedores de O bligaciones del 
Tesoro al tres por cien to  de ia em isión autorizada por 
el D ecreto-ley de veinticu atro  de maneo de mil nove
cientos cin cu en ta , que desde el quince al veintiséis de 
marzo de mil novecientos cin cu en ta  y cinco no opten 
por el reem bolso de sus Títulos suscribiendo y presen
tando la oportuna declaración dentro dfe dichos dias, se 
entenderá que a ce p tan  la conversión fasta se verificará 
adm itiendo las O bligaciones por todo su valor nom inal 
y dándóse por ellas la cantid ad  de Deuda Am ortizable 
que resulte al tipo de cesión que fijf; el M inisterio de 
Hacienda, con un m ínim o de noventa y aueve cincuenta 
por cierito.

Articulo quinto.—El importe de las Obligaciones cuyo

reembolso se solicite será pagado por el Banco de Es
paña ron cargo a ia cuenta de) Tesoro Publico

Artículo sexto .—Los tenedores de las Obligaciones con
vertidas recibirán al ser presentadas para su conver
sión, un resguardo talonario que les entregará el Banco 
de España, expresivo de un valor nominal correspon
diente de la nueva Deuda de mil pesetas o su múltiplo, 
que-será caniead o en su dia. en dicho Banco por Títulos 
de In D^ud?) nor el presente Decreto

Al entregar dicho resguardo, el Banco de España sa 
tis fa rá  en m etálico, al mismo cam bio de cesión de la 
Deuda que se em ite, los restos o residuos que resulten 
de la conversión así realizada El im porte total de sus 
anticipos por este concepto se adeudará en cuenta espe
cial al Tesoro, y podrá ser com pensado m ediante la en 
trega de Títulos de la nueva Deuda equivalente al no
mina) de los restos abonados, liquidando en m etálico, 
con carero a la Tesorería del Estado el residuo final in 
ferior a mil pesetas que nueda resultar.

Artículo séptim o.—F1 Banco de España negociará en 
la forma, cu antía y fecha aue acuerde e) M inistro de 
Ha/denda Títulos de la Deuda nue se em ite por este De
creto. por la cantidad nom inal necesaria para cubrir el 
imponte de lo« reembolsos que se soliciten de O bllgacto- 
nes del Tesoro de la emisión autorizada oor D ecreto-ley 
de veinticuatro de marzo de mil novecientos cincu enta 
y en su caso, para cubrir el im porte de los pagos de los 
residuos.

Artículo octavo.—Las operaciones de conversión serán 
intervenidas oor mediador oficial, el cual percibirá el 
corret.aie arancelario  filado oor el epígrafe once del 
Arancel an**obado por D ^ re to  de quince de diciem bre de 
mil nnvpMpnto<í cincuenta

Artículo noveno —De acuerdo con el Ronoo de Espa
ña se adm itirán, para su pignoración al tipo de noventa 
por ciento  de su valor efectivo sin exceder de la par. los 
nuevos Títulos de la Deuda Amortizable que se em itan 
con arréelo al presente Decreto.

Artículo décim o.—Los Intereses y los gastos de em i
sión negociación y entreten im iento  asi como los dem ás 
inherentes a la am pliación de la Deuda que se em ite oor 
virtud del presente Decreto, en el e jercic io  de mil nove
cientos cincuenta y cinco, se im putarán a) correspon
diente crédito de la Sección oulnt.a de Obligaciones ge
nerales de) Estado de) Presupuesto vigente. «Deuda Pú
blica»: parte tercera. «Deudas especiales»* capitulo te r
cero. artículo once, grupo primero, concepto tercero  des
tinado a los gastos de emisión negociación y e n tre te 
nim iento de la Deuda que se em ita.

"E l servicio de intereses y am ortización de esta Deuda 
en los Presupuestos sucesivos figurará entre los créditos 
destinados a intereses v am ortización de la Deuda Amor
tizable al cu atro  por ciento de la emisión autorizada por 
D ecreto de veintiséis de junio de mil novecientos c in 
cuenta y tres.

Articulo u n d écim o—Por el M inisterio de Hacienda se 
d ictarán las disposiciones que sean m a c a r la s  para la 
elecnción de lo dl^pue^to en este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Ma.driri a cu atro  de marzo de mil novecientos cin cu en ta  
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro rte Hacienda 

FRANCISCO GOMEZ ü£ LLANO

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la 

que se declara en situación de excedencia 
 voluntaria al Notario de Puebla de 

Sanabria don Julián Manizuela González. 
 

limo Sr.: Vista la instancia del Nota 
rio de Puebla de Sanabria, don Julián 
Marazuela González, en la que tnanifies

ta  haber sido nombrado Notario afecto ai 
Servicio Inmobiliario del Servicio Nacio
nal de Colonización solicitando sp le de 
clare en situación de excedencia volun
taria.

Este Ministerio, accediendo a io solí 
citado, y de confuí midad con lo dispues
to en los artículos 109. 141 y 142 del vi
gente Reglamento del Notariado y te
niendo en cuenta la incompatibilidad de 
ios cargos expresados, ha tenido a bien 
deparar al Notario de Puebla de Sana- » 
orla, don Julián Marazuela González, en 1

sitúación de excedencia voluntaria, por 
plazo mínimo e indefinido de un año con 
la reserva del derecho a reingresar por 
Notari8 de Puebla de Sanabrta 

Lo que digo a V l para su conocimien
to v demás efectos 

Dios guarde a V [ muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1955.

ITURMENDI

Timo. Sr Director general de lo» Regis
tro» y del Notariado.
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ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la 
que se nomina Archivero general de  
Protocolos del Distrito Notarial de Madrid 
al Decano del Colegio Notarial de esta 
capital don Julio Albi Agero.

Ilmo Sr. : En cumplimiento de lo dis
puesto en el último párrafo del artícu
lo 294 del vigente Kegiainento dei Nota
riado; Orden ministerial de 10 de noviem
bre de 1951 (BOLETIN  O F IC IA L DEL 
ESTADO del día 22), y de conformidad 
con la propuesta formulada poi la Junta 
directiva del Colegio Notarial de Madrid.

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Archivero general de Protocolos del Dis
trito Notarial de Madrid al Decano del 
Colegio Notarial de esta capital, don Ju
lio Albi Agero.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1955.

ITU RM END I

Ilmo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 

que se eleva la pensión aneja a la Cruz 
M ilitar a los Tenientes de Infantería  
que se relacionan.

Como comprendidos en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de fe
brero de 1951 ( BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO húm 53» y en las condiciones 
qúe determina el apartado c> dél artícu
lo primero del Decreto de este Ministe
rio de 31 de enero de 1945 <«D. O.» nú- 
meri 73) se eleva al 20 por 100 del suel
do de sus emp eos a partir de 1 de fe
brero de 1955 la pensión aneja a la Cruz 
del Mérito Milhar. con distintivo blanco, 
concedieras por las Ordenes que se citan, 
a lo« "Tenientes de Infantería que a con
tinuación se relacionan oor su perma
nencia en los Territorios del Africa Oc
cidental Española y con cargo a su pre
supuesto autónomo.

Don Pedro Nogal Crespo, anexa a la 
concedida oor Orden de 6 de abril de 
195-i (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES^ÍA 
DC nufn lOñ y «D  O »  núm. 80>.

Don Francisco Garrido Huete. anexa 
a la concedida por Orden de 23 de fe
brera de 1953 (BO LETIN  OFIC1A1 DEL 
ESTADO núm 73 v «D. O.» núm. 46).

Don Je>ús Azcárate Balza anexa a la 
concedida oor Orden de 9 de febrero de 
1953 (B O LETIN  O F IC IA !/  DEL ESTA
DO núm 54 v «D. O » núm 34).

Don Antonio Ruiz de Adana de la 
Haz.» anexa n la concedida oor Orden 
d* 6 de abril de 1953 (BO LETIN  O F I
C IAL  DFT ESTADO núm. 105 y «D . O.» 
número 80).

Madrid. 28 de febrero de . 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se eleva la pensión aneja a l a Cruz 
d e l M é r ito  M il ita r  a l  B r ig a d a  de  
Infantería don Sotero Jiménez Martínez.

Como c omprendido en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de fe
brero de 1951 <BOLETIN OFTCIA1 DEL 
ESTADO núm 53» y en las condiciones 
que determina el ánartado e> del artícu
lo orimern dei Decrete de este Ministe
rio de 3) de enero de 1945 <«D O.» nú- 
mefo 73) <»e, eleva al 40 dot 100 d*l suel
do le  su emo’eo a oarttr de 1 de febrero 
de 1955 la o°nsiAn ancla a la Cruz del 
Mérito Militar con distintivo blanco,

concedida por Orden de 28 de abril de 
1952 BOI.E1LN O F IC IA L DEL ESTADO 
número 147 y «D. O » num. 101 * ni Bri
gada ue Infantería don Soteru Jiménez 
Martínez por su permanencia en ¿os Te
rritorios del Africa Occidental Española 
y con cargo a su presupuesto autónomo).

Madrid 28 de lebrero de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 1 de marzo de 1955 por la 
que se destina al Gobierno del A frica   
Occidental Española al Teniente de  
Artillería  don Justo Ballesteros Solas. 

Como resultado del concurso anuncia-  
do por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 22 de julio de 1954 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO 278 v «D. O.» 
núme'T 227). se destina, con carácter 
voluntario ai Gobierno dei Africa Occi
dental Española al Teniente de Artille
ría Escala activa, dun Justo Ballesteros 
Solas del Regimiento de Artillería nú
mero 72 el que cesa en su actual destino 
y pasa a la situación prevenida en el 
primer grupo del articulo séptimo del 
Decreto de 12 de marzo de 1954 («D . O.» 
número 67).

Madrid. 1 de marzo de 1955.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 17 de febrero de 1955 por la 

que se suprime la Escuela de Orientación 
Marítima y Pesquera de La Linea 

de la Concepción (Cádiz).

Ilmo Sr.: Por no reunir las condicio
nes mínimas de seguridad el edificio en 
que se encuentra instalada ta Escuela de 
niños de «Orientación Marítima v Pes
quera» del barrio de La Atanaza de La 
Linea de la Concepción (Cádiz) y en 
uso de la facultad conferida por el De
creto de 5 de mayo de 1941 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General Enseñanza Primaria, 
ha distuesto*

1 Suprimí) id 'Exilíela nacional de 
niños de «Orientación Marítima v Pes
quera» del barrio de La Atunara de La 
Linea de 'a Concepción (Cádiz) y 

2.° Ei Maestro titular de »a citada Es
cuela onedará adscrito ai Patronato es
colar de La Línea de la Concepción crea
do oor Decreto de 11 de septiembre de 
1953 (ROTETIN  O FIC IAL DEl ESTA
DO del 26)

Lo dl°o a V 1 para su conocimiento 
v dor^á* ° fectos

Dto« tnj&rde a V 1 mucho* años. 
Madrid. 17 de febrero de 1955

R U IZ  GIMENEZ

Ilmo Sr Director genera* de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 17 de febrero de 1955 por la 
que se determina la remuneración que  
han de percibir los Profesores de  
Universidad por desempeño de cátedra  
vacante.

Ilmo Sr.: Considerando que la Lev de 
16 de diciembre de 1954 que fija, con 
vigor dei día 1 de enero del corriente 
año. las nuevas plantillas de Catedráti
cos numerarios de Univeisldad determi 
na que la dotación de cada cátedra de 
la última categoría del coi i espondiente 
escalafón esté constituida por el sueldo 
anuai de 24.000 pesetas;

C on s id e ra n d o  q u e  a  p a rt ir  d e l Real 
Deoetu de de mayo dt ii)26. e&ia ie- 
conoiuiu a ¿uo k'iv.tc'Oi l>> que cieMinpe- 
ñun caiedia vacante ei deiecno a pc-icl
on ¿US cío." icieios de ia do^aciun a¿ig- 
naua a iüs calcinas de ¿a caveguua ae 
enuaaa en el Esra.aiun de Cateui ancos 
nun.eiaiius de Univei.salad.

! Consiüeiandn que. ai apiu-ai ahora esta 
misma noiinr cieue seivu de base para 
ei abono de esta leinuuei ación ¿a can 
tidad de 24 Oüü pesetas que constituye 
la uncial de entrada que uguia en di 
chu Escalafón,

Este Mi inste no na resuelto:
i.° Todos los Proíesoies de Universi

dad que tn vntud de Oiden de este De 
pait amento eslen enrai gados de caiedia 
vacante y disfruten por tal desempeño, 
con cargo a la dotación con espondiente. 
la gratificación anual de 11200 pesetas 
percibuán en lugar de ésta con efectos 
de 1 de enero ae 1955 la de 16 000 pe
setas anuales correspondientes a los dob 
tercios dei sueldo de entrada en el Es
calerón de Catedráticos numerarios de 
Universidad 

2° Los Piofesores adjuntos y auxilia
res numerarios de Universidad que es
tén comprendidos en el anterior apar
tado continuaran como hasta la fecha 
dejando de peicibh la mitad de su con 
sígnación propia que seré de aplicación 
para el abono de haberes a tos-Ayudan 
tes de clases prácticas encargados por 
este Ministerio de suplirles en slís fun 
ciones

3 ° Por los Rectorados respectivos, y 
a los efectos de la percepción de los 
nuevos ha beies se extenderá la oportu
na diligencia en las correspondientes cre
denciales de los interesados

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1955

RUIZ-G IM ENEZ

Ilmo Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 19 de febrero de 1955 por la 
que se designan los representantes de 
este Depart amen to en el Patronato  
Mixto para el P lan Quinquenal de Educación 

Primaria en la provincia de  
Málaga

Ilmo Sr.: Constituido por Orden mi
nisterial fecha 22 de en pro último (BO 
LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO de *8 
de febrero) el Patronato Mixto na re el 
Plan Quinquenal de Fducación PrímoHg 
en la provincia de Málaga v de « n i H o  
con la misma v a propuesta de la Di
rección General de Enseño r>7q Primaria. 

Este Ministerio ha dispuesto’
1p Nombrar como represen»ente* de 

este Departamento en el Patronato VM\- 
to.oara el Plan Ouinmjenal de ^durqrión 
Primaría en la provincia de Málaga a 
los s1eiilent.es señores 

Don Julián Millón Uríei |n«nee»o? de 
Enseñanza Primaria, don José Crimea 
Pozo Delegado Provincia» de «vti?nooión 
y Profesor de la Escuela de) 
y don Andrés Oliva Marra-I óoez 
tario de la Comisión Provincial de E\- 
tensión Cultural y Director del Conser
vatorio

2.° Deslomar a don Julián MWAn n*-i*) 
v a don Andrés Oliva Marra-1* ónez V'*ca- 
-les de la Comisión Elecutiva del antes 
eltodr Patronato Mlxtc 

Lo dlffo a V T para su conocimiento 
v d«»má* efectos ¡

Dios vmrdc a V i mucho» años. 
Madrid, 19 de febrero de 1955

RUIZ GIMENEZ

fimo Sr ntrectoi general de Enseñanza 
Primarla.
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ORDEN de 21 de febrero de 1955 por la 

que se nombra a don Jorqe Grünwald  
Müller Maestro de Taller de «Electri
c i d ad» de  la Escuela de Trabajo de Za
mora.
Timo. Sr : Visto el expediente incoado 

p a r a  la provisión mediante concurso de mér i tos  v examen de aptitudes, de la 
p í a / a  de Maes t ro  de taller de «Electri- 
«•idad». v ac an te  en la Escuela de Trabajo  de Z amo ra ;

Resultando que las hases reguladoras del expresado concurso fueron aprobadas poi la Dirección General de Ensena uní Laboral v publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 17 de julio de 1954;
Resultando que el Tribunal designado para  va lora r  los méritos y juzgar las pruebas de aptitud, después de realizadas éstas, elevó propuesta declarando 

r n t  m ra el desempeño de la plaza anunciada a don Jorge Grünwald Müller. propuesta 'que hizo suya el Patronato de Formación Profesional;
Consideiando que en la tramitación del concurso han sido observadas las disposiciones de la convocatoria y demás aplicables, y que no se ha formulado protesta ni reclamación alguna contra la actuación del Tribunal ni contra su propuesta;
Vistos el informe de la Sección correspondiente v el de la Junta Central de Formación Profesional,
Fstp Ministerio ha resuelto nombrar a don Jorge Oríimvald Müller. Maestro de taller de «Electricidad» de la Escuela d e . Trabajo de Zamora, con la remuneración anual de 8 000 pesetas, que percibirá con cargo a los fondos propios del Patronato, teniendo su nombramiento el carácter de provisionalldad a qué se refiere el artículo 29 íapartado quinto) del l ibro primero del vigente Estatuto de Formación Profesional, y debiendo formalizarse el correspondiente contrato de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 27 de diciembre de 1929 y demás disposiciones complementarias.
Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Timo. Sr Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la 
que se declara vacante la cátedra que 
se cita de la Universidad de M adrid .
limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en e l . artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria, reformado por la de 16 de diciembre de 1954,
Este Ministerio ha resuelto declarar vacante la cátedra de «Psicología racional» de la Facultad de Filosofía y Letras (Sección de Filosofia) de la Universidad de Madrid La Facultad interesada podrá proponer la forma de provisión de la mencionada cátedra conforme previene la disposición citada.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 24 de febrero de 1955 por la
que se crean Escuelas Parroquiales Na
cionales. 
limo. S r.: Visto los expedientes elevados a este Ministerio, en solicitud de la citación de Escuelas Nacionales Parroquiales. al ampaio ae lo dispuesto en la Oiuen ministerial, lecha 3u de octubre de 1948 (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO i de iti de diciembre), y ¡ Teniendo en cuenta que se dispone de | locales que reúnen las debidas condiciones técnico-higiénicas y dotados de todos cuantos elementos son necesarios para la adecuada instalación e inmediato funcionamiento de las Escuelas Parroquiales que se solicitan; que las respectivas Corporaciones Municipales de localidad superior a 20.000 habitantes prestan su con- iormidad a facilitar casa-habitación o la indemnización correspondiente a los que se designen para regentarías; los favorables informes emitidos en cada uno de los expedientes por la Inspección Central de Enseñanza Primaria, que existe crédito en el Presupuesto de gastos de e^te Departamento para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales; que ios intereses de la enseñanza aconsejan acceder a To solicitado, creándose con carácter nacional parroquial ias Escuelas que se interesán, con su provisión, organización y dirección sometidas a la acción tutelar de la Iglesia Católica,Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se consideren creadas provisionalmente, con el carácter de «Parroquial», J.as Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria que a continuación se detallan:Una unitaria de niñas en la Parroquia de San Pedro el Viejo, de Huesca (capital).Una unitaria de niñas en la Parroquia de Jesús Nazareno, de Huesca (capital).2.° La dotación de cada una de estas nuevas piazas será la correspondiente al sueldo personal que por su situación en el Escalafón General del Magisterio tengan las que se designen para regentarlas, creándose para la provisión de las resultas dos plazas de Maestra nacional con cargo al crédito que para estas atenciones figura consignado en el presupuesto de gastos de este Departamento.3.° Que de conformidad con lo prevenido en la Orden ministerial fecha 30 de octubre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de diciembre), el nombramiento de ias Maestras con destino a estas nuevas Escuelas será acordado por este Ministerio, a propuesta formulada. con arreglo a las vigentes disposiciones. por el excelentísimo y reverendísimo señor Obispo de Huesca. Si las propuestas no tuviesen aprobadas las oposiciones a plazas de diez mil o más habitantes, el nombramiento provisional que se realice quedará condicionado a la aprobación en la primera oposición que se convoque, quedando sin efecto si no obtiene el título de Maestra diezmulista.4.° Transcurrido el plazo de qn año, a partir de la fecha de la presente Orden, el excelentísimo y reverendísimo señor Obispo de la Diócesis podrá solicitar la elevación a creación definitiva, y a la vista de la petición, la Sección de Creación de Escuelas recabará informe sobre su funcionamiento a la Inspección Central de Enseñanza Primaria, resolviéndose en su consecuencia
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
rimo. Sr. Director general de EfiseñanzaPrimaria.

ORDEN de 24 de febrero de 1955 por la que se nombran Vocales de la Comisión Central de Estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios a los señores que se citan.
lim o S r.; De conformidad con le dls= puesto en el Decreto de 4 de diciembre de 1953 y con la propuesta de la Junta Presidencial del Consejo Nacional de Auxiliares Sanitarios.Este Ministerio ha acordado nombrar Vocales de la Comisión Central de lo3 Estudios de Ayudantes Tcnieos Sanitarios. en representación del Consejo Na- • cionai de Auxiliares Sanitarios a don Juan Córdoba Pérez, doña María García Martín, doña Mercedes Mii.-i Nolla y don Evaristo Ceciliano Pantaleón.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria, Presidente de Ir. Comisión Central de Auxiliares Técnicos Sanitarios.

ORDEN de 24 de febrero de 1955 por la que se rectifica la de 25 de noviembre último por la que se crean Grupos escolares en la barriada de «La Verneda» de Barcelona.
Ihno. Sr : Habiéndose sufrido error ma* ferial en la redacción de la Orden ministerial fecha 25 de noviembre ínfimo (BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO de 25 de diciembre) por la que so crean Grupos escolares en el barrio de «La Verneda» del Ayuntamiento de Barcelona (capital), Este Ministerio ha dispuesto oue se entienda rectificada la antes citada Ohden ministerial fecha 25 de noviembre último en la forma siguiente:
«1.° Que se consideren creados provisionalmente un Grupo escolar de niños con seis secciones—una de ellas, ue párvulos—y Director sin grado, y un Grupo escolar de niñas, con seis secciones—una de ellas, de párvulos—y Directora sin grado, en el barrio de «La Verneda»,;del Ayuntamiento de Barcelona (capital).»Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid; 24 d e ' febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
lim o. Sr. Director general de Enseñanza ' Primaria.

ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la que se crean Escuelas Nacionales en el barrio de Oliver, del Ayuntam iento de Zarágoza (capita l).
Umo Sr.: Visto el expedienta promovido por la Asociación «Santa Magdalena Sofía», de Zaragoza (capital), en solicitud de la creación de Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, en régimen de Consejo de Protección escolar, y Teniendo en cuenta que se jusuifica .debidamente se dispone de locales, dotados de todos cuantos elementos son necesarios para la debida instalación e inmediato funcionamiento de las Escuelas; que el Consejo de Protección escolar se compromete a facilitar casa-habitación o la indemnización correspondiente a los que en su dia se designen para regentarlas; que los intereses de la Enseñanza aconsejan acceder a lo solicitado, que exista crédito del consignado en el Presupuesto de gastos de este Departamento para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales; el favorable informe emitido por la Inspección
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Central de Enseñanza Primaria y lo dis
puesto en el Decreto de 9 cK? abril de 1949 
(.BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO del 
30) y la Ley de 22 de diciembre de 1953 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  
del 24 >f

Este Ministerio ha dispuesto:
1.v Que se consideren creadas provisio

nalmente dos Escuelas unitarias de niñas 
denominadas «Santa María de la Asun
ción», en el barrio de Oliver-Miralbueno 
de Zaragoza (capital;.

2.° Que las citadas Escuelas queden 
sometidas en su organización, dirección 
y provisión a un Consejo de Protección 
escolar, el que quedará integrado en la 
siguiente forma:

a) Presidente honorario, el iiustrísimo 
señor Director general de Enseñanza Pri
maria.

b> Presidente efectivo, don Manuel Al- 
foareda. Marqués de Embid.
‘ O  Vicepresidente, don Ricardo Lozano.

d) Vocales: la señora Inspectora de 
* Enseñanza Primaria de la zona, doña Pi

lar Camón de Lostao, doña Rosario de la 
Puente, viuda de Abellanas; señorita P i
lar Gimeno y señorita Maria Borobio, que 
actuará de Secretaria.

3.° El funcionamiento de las Escuelas 
que se crean en virtud de esta Orden se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley de 
22 de diciembre de 1953, y especialmente 
al apartado d) del número quinto sobre 
gratificaciones complementarias a la s  
Maestras y al articulo undécimo, en cuan
to al establecimiento de permanencias, 
así como a la Orden ministerial f;cha 24 
de julio de 1954.

4.° La dotación de cada una de estas 
huevas plazas será la correspondiente1 al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón general del Magisterio ten
gan las que se designen para regentarlas, 
y para la provisión de las resultas se con
siderarán creadas dos plazas de Maestra, 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el presupues
to de gastos de este Departamento.

5 " S e r á n  facultades del expresado 
Consejo de Protección escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a la:, dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
dé nombramiento de Maestros y Maestras 
del Escalafón general del Magisterio con 
destinó a las plazas que se crean en vir
tud de esta Orden Si las propuestas no 
tuviesen aprobadas Tas oposicione a pla
zas de diez mil o más habitantes, el nom
bramiento provisional que se realice que
dará condicionado a la aprobación en la 
primera oposición que se convoque, que
dando sin efecto si no obtuviesen el títu
lo diezmilista. El Consejo de Protección 
escolar, oara ejercer el derecho de pro- 
puesta, deberá suscribir compromiso con
creto sobre el apartado tercero de la 'pre
sente Orden, remitiéndolo a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.

6 ° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den. el Consejo de Protección escolar po
drá solicitar la elevación a creación defi
nitiva. y  a la vista de la petición, la Ses- 
clón de Creación de Escuelas recabará 
informe sobre su funcionamiento a la 
inspección Central de Enseñanza Prima
ria. resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de febrero de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la
que se distribuye el crédito de dietas 
para Inspectores de Enseñanza P r i
maria.

limo. Sr.; En el capítulo tercero, ar
ticulo séptimo, grupo quinto, concepto 

i segundo, existe un crédito de 3 965 500
I pesetas para dietas y gastos de lócomc-
i ción de los Inspectores provinciales de

Enseñanza Primaria en las visitas a las 
Escuelas de su demarcación.

Para atender estas obligaciones, de 
conformidad a las disposiciones que re- 

t giamentan este Servicio, y en consonan
cia con lo que el Decreto-Lev de 7 de 
juiio de 1949 y el Decreto de 26 de ene
ro de 1950 establecen genéricamente so
bre esta clase de gastos.

Este Ministerio, después de contraído 
el crédito en 31 de enero último v fisca
lizado el gasto en 10 del actual por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, ha resuelto:

'  Autorizar para el corriente ejercicio 
económico las consignaciones para ios 
377 Inspectores profesionales de Ense- 

. fianza Primaria, distribuidos en las acor
dadas plantillas para las Inspecciones 
provinciales, a razón de 7.500 pesetas y 
de 3.018, respectivamente (dietas y gas
tos de locomoción), por Inspector y Zona 
escolar.

Estas obligaciones se satisfarán por los 
trámites reglamentarios, consignando por 
razón del servicio 2.100 pesetas por die
tas y 845 por locomoción, para los tri
mestres primero, segundo v cuarto. Para 
el tercer trimestre. 1 200 pesetas y 482. 
respectivamente.

Las dietas se devengarán a razón de 
75 pesetas en lorhadá completa y 37.50 
en las aue pernocten en la localidad de 
su residencia Oficial En las visitas a Es
cuelas en las poblaciones de Cartagena. 
El Ferrol. Oiión. Jerez. Vigo Zonas de 
Soberanía Protectorado de Marruecos y 
Santiago, serán de 100 v de 50 pesetas, 
y en las de la Isla de Lanzarote. de 150 
y 75. por los respectivos conceptos seña
lados.

Los pedidos» de consignación se formu
larán dentro de los diez primeros días 
de cada trimestre, por los Tnsnectores- 
Jefes provinciales, con relación nominal 
de los actualmente en servicio e indica
ción del número de Zonas asignadas a 
la provincia por las vigentes disposicio
nes.

Por ser la justificación dé un solo li
bramiento. los nagos por dietas y gastos 
de locomoción de cada provincia se con
signarán ep la Data de la misma cornpta- 
ouent.fi general, en partidas separadas.

El saldo sobrante ep cuenta nodnY 11- 
nuidarse en la siguiente, si.no es fin de 
ejercicio v siempre míe no exceda de la 
tercera narte del «Cargo»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos i 

Dios guarde a V  I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1955

RUIZ-G IM ENEZ

Timo Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la 
que se declara vacante la cátedra que 
se cita de la Universidad de Madrid.

Timo Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artícu1̂  58 de la Ley de 
Ordenación Universitaria, rpformado por 
la de 16 de diciembre de 1954.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
vacante la cátedra de «Derecho y Re
laciones internacionales» de la Facultad 
de Ciencias Políticas. Económicas y Co
merciales *de la Universidad de Madrid 
La Facultad interesada podrá proponm 
la forma de provisión de la mencionada

cátedra conforme previene la disposición 
citada

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y electos

Dios guaide a V I muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1955

RU IZ  G IM ENEZ

limo Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 12 de febrero de 1955 por la 
que se declaran desiertas en concurso 
de traslado que se convocó por Orden 
ministerial de 24 de junio de 1954 las 
cátedras de las Escuelas de Comercio 
que se mencionan.

lim o Sr : Poi no haber habido solici
tantes al concurso de traslado anunciado 
por Oi'den ministerial de 24 de Junio 
de 1954 (BO LETIN  OFICTAL D*T. ASTA
DO del 15 de julio). para cubrir las cá
tedras vacantes en las Escuelas de Co
mercio que más adelante se relacionan, 

Este Mniisteiio ha acordado declarar 
desiertas las referidas vacantes, v que en 
su día se anuncien al turno a r ue regla
mentariamente correspondan, de confor
midad con lo preceptuado en e! Decreto 
de 23 de julio de 1953 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO de 15 de agosto.

Relación de vacantes:

Física y Química: De Jerez de la Fron
tera

Geografía: De Palma de Mallorca. 
Inglés: De Palma de Mallorca. « '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de ferero de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

lim o Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 18 de febrero de 1955 por la 
por la que se jubila a don Antonio 
Maffei  Carballo. Catedrático numera
rio de la Escuela de Comercio de Va

lladolid por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

limo. Sr.- Por cumplir la edad regla
mentaria para su jubilación el día 17 de 
los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubi'ado a don Antonio Maffei Garballo, 
Catedrádico numerario de dibujo de la 
Escuela Profesional de Comercio de Va- 
Uadolid debiendo pasar, en su caso, a 
percibir los haberes pasivos que por cla
sificación le correspondan.

• Le digo a V» I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madri;] 18 de febrero de 1955.—Por de

legación S. Rovo Villanova.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Profesional y léctnica.

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se nombra a los señores que se 
citan Catedrádicos numerarios de His
toria de Escuelas de Comercio, en vir
tud de oposición libre .

lim o Sr.- Por Orden ministerial de 
18 de enero de 1954 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 8 de febrero siguiente>. 
fueron convocadas oposiciones libres p8ra 
proveer, entre otras, las cátedras de His
toria vacantes en las Escuelas de Comer
cio de La Coruña, Oviedo, Salamanca y 
Zaragoza;
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Resultando que previos los tram ites re- 

fe'.ementa'ios se han celebrado I03 co
rres itiiciienles ejercicio? sin reclamación 
a:gar:a por parte  de los señores aspi
rara, es.

I.-.'C* Ministerio ha resuello:
? rimero. Q;:e se apruebe el exorcüciite 

d yicima s para proveer ras de
i í i s / n a  en las Escuelas de u o m e ic io  
an: s citadas

E r / v m ’o. Nombrar en virtud de o p o  
sni- 'n i b r e  y de acuerdo ccn !a propuesta 
f o r m u l a  noi Tribunal.  C atedráticos  .nu
merarios de Historia de las Escuelas de 
Corrrrein  que so citan a los señores si
g u i e n t e s .

T e n  Manuel Tejado Fernández, para 
ia dp Zí’ »i’ :;oza 

I"'on F e n v v 'd o  ürgorri  Casado, para la 
de I..a Coruña.

Pe/' r  arto1 erré Fsoandell Bonet. para 
la r1c oVarranca. v 

Den Sen tos A^ 's^n  García Larrague- 
ta. ^rra ’a de Oviedo 

ln  d’ M, a V. I. para su conocimiento 
y efccfofe. 

pi< q ^ '’nrdr a V I. muchos años. 
Madrid 28 de febrero de 1955.— Por 

de’cgación. 8. Royo Villanova.

limo. S* Director «renoval Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE I NDUST RI A
ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la  

que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Suprem o, d ictada en  el 
recurso contencioso-administrativo número 
2 .845 , in terpu esto  por don  F ed e r ico  
Font Casanovas contra resolución del 
R egis tro  de  la  P rop iedad  In du stria l 
d e  5  d e  m a rzo  d e  1 9 4 9 .

limo. Sr.: Fn el recurso contencioso- 
administrativo número 2.845. seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre partes, de una. 
como demandante, don Federico Fom Ca 
sarovas. representado por el Procurado? 
don Francisco del Pozo v Pasuana. diri
gido por el Letrado don Joaquín Diaz de , 
Villa vicencia, y de otra, como demanda- j 
da. la Administración Geseral del Estado, 
y en su nombre el Fiscal, contra resolu- | 
ción del Registro de la Propiedad Indus
trial de 5 de marzo de 1949. que denegó 
la inscripción del registro de modelo de 
utilidad número 17.933 para una dispo
sición de sujetador de objetos frágdes. se 
ha dictado con fecha 12 de enero último 
s ^ -n r ia .  cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«VelPm os Que absolviendo a la Admi
nistración de la demanda interpuesta en 
estos autos por don Federico Font Casa- 1 
novas debemos declarar v declaramos fir
me v iq re^ohictón del Regis-
‘ -0 de la Propiedad Industrial de 5 de 
marzo d° 1249. denegatoria de la petición 
del modelo de ut.iMdad número 17 033.

Así por esta qordeocia. oue se
pn e) BO LETIN  O pTCTAL DEL 

ESTADO e i n s e r t a r á * l a  «Colección Le- 
gi«U"i*va». lo pronunciamos, mandamos y « 
lirr^m cs  »

Fn su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 

términos referirla s°ntencia ou- 
a1nd<do en el POT E-

T IN  OFTCTAL DEL ESTADO todo elle 
en omn"h»rUonto de lo prevenido en el 
arM^do 92. del tp\to refundido de la Ley 
de lo Conf enc4oso-Adm<ntstrptivo Apro
bado ñor Deerp^o de R de febrero de 1052 

Lo oue oo^ounlco o V T parp su cono- 
CÍP-<^ f0 v derpós efectos

P ’os guarde a V I muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1955.

PLANELL  

limo. Sr Subsecretario de Industria.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O
ORDEN  de  25  de febrero de  1955 por 

la  que se  concede autorización a  don 
José  Martínez Otero para insta lar un 
vivero  f lo ta n te  d e  m e j i l lon es  qu e  se  
denominara «M art ínez núm. 1 »,  en  la  
playa de Sinas, entre la punta del mismo 
nombre y Punta Samiera, de la ría de 
Pontevedra.

limes Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Martínez 
Otero vecino de Sangenjo. en la que ¡ 
solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero dotante de mejillones, i 
que se denominará «Martínez número l», ¡ 
en la playa de Sinos entre la punta del • 
mismo nombre y Punta Samieira. de la j 
ría de Pontevedra, y cumplidos en dicho 
expedienfe los trámites que señalan las 
disposiciones Vicentes.

Fste Ministerio, de acuerdo con lo In
formado por el Instituto Español de i 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejil Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto • or la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, bajo las siguientes con
diciones

I a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el ex- 
hediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 16 
de diciembre de 1953 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO número 356). de
biendo hacerse ta instalación del vivero 
en el lr.<?r¿r oue determine la Autoridad 
de Mp**,r*° de acuerdo con las expresa 
das norma3

2.a Caso de oue se proceda a una re 
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de oue se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a ’es resn7t^« d^ d-c^n revisión, sin de
recho a reclamación alguna

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre v de
rechos rea1 es. de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes.

Lo oue comunico a W  I I  para su co- 
v efectos

Dios guarde a VV IT muchos años. 
Madrid. 25 dp febrero de 1955 —-Por d e  

legación el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Juan J. de Jáuregui. I

limos. Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante v Director general de Pesca 
Marítima. ¡

ORDEN  de 25 de febrero de 1955 por la
 q u e  s e  c o n ce d e  a u to r iza c ió n  a  d o n  
José  M a r t ín e z  O te r o  p a r a  in s ta la r  
u n  v iv e ro  f l o t a n t e  d e  m e j i l l o n e s  
que se  denom inara «M a r t ín e z  n ú m .  
2 » ,  e n  la  p la y a  d e  S in a s ,  e n t r e  l a  
p u n ta  d e l  m is m o  n o m b re  y  P u n t a  
S a m ie r a ,  d e  l a  r ía  d e  Pontevedra. 

Pmos Sres.: Visto el expediente Ins
truido a instancia de don José Martínez 
Of r ro vecino d° ^norprdo en la oue 
so^cRa la autorización oportuno para 
instalar un vivero flotante de mejillones 
que se denominará «Martínez número 2». 
en la playa de Sinás. entre la punta de) 
mismo nombre v Punta Samieira. de la 
ría de Pontevedra v cumplidos en dicho 
expediente los trárobes que señalan las 
disposiciones vigentes.

Este Ministerio de acuerdo con lo In
formado ñor el Instituto Fsnafiol de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica v el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer 
cante e Industrias Marítimas, v lo pro
puesto r or la Dirección General de Pes 
ca Marítima ha tenido a bien acceder a 
lo so"citado, bajo las siguientes condi 
clones:

1 . ª  La concesión se otorga por un pla
zo má/imo de cinco años ajusiunuu^e 
en un iodo r. îas normeb fijadas en el 

i expediente, asi como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fe
cha 16 de diciembre ele 1953 (B O LE1IN  
O FIC IAL DEL ESTADO numero 356), 
debiendo hacerse la instalación del vi
vero en el lu^ar oue deteimine lo Auto- 
údad de Marina, de acuerdo con las ex 
presadas normas.

2.® Caso de que se proceda a una re 
visión de las concesiones de viveros es
tantes en. ei puerto de qufc se trata, ven
drá o b la d o  coaccionarlo a atenerse 

i a las resultas de dicha revisión, sin de- 
| -uo a reclamación alguna
I 3.13 El concesionario queda obligado a

satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre- 

j  centuadn en las riis v solones vigentes.
Lo que comunico a VV 12 para su c o

no^imiento y efectos 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 25 de febrero de 1955-—Por do- 

legación. el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J de Jáuregui.

limos Sres Subsecretario de ia Marina 
Mercante y Dlreptor general de Pesca 
Marítima.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S   P U B L I C A S
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Anunciando la subasta de las obras de 

« Carretera de servicio en el puerto de 
Garrucha ».

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 22 de lebrero de l9uo, esta Dirección 
Gene* al ha señalado ei día 31 del pró- 
ximp mes de marzc^ a las once no* as, 
paia la adjudicación en publica subasta 
de las obra* «Carretera de servicio del 
puerto de Garrucha», piovincia de Alme
na, cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de seiscientas trenua y nueve- mil 
novecientas ochenta y una pesetas con 
sesenta y dos céntimos (639981.62)

La 'icitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y se
ñales Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas, en lc3 términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembie de 
188o, Real Orden de 30 de octubre de 
190?. Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública de 1 de ju
lio de 1911 y demás disposiciones vigen
tes. hallándose de manifiesto para cono
cimiento del púbhco el piesupuesto con
diciones y planos correspondientes en di
cho Ministerio y en ia Dilección racui- 
tativa del Puerto de Cartagena.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado coriespondiente tíei Ministerio do 
Obras Publicas, en las horas hábiles de 
oficina desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 25 de marzo de 1955, 
y en la Jefatura de Obras Publicas de 
Almería en los mismos dias y horas.

Las pi oposiciones, ajustadas ai modelo 
adjunto se redactaran en castellano v se 
extenderán en papel sellado de sexta cia
se (4.70 pesetas) debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se ^ in
dignara que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez. pero por separado y a la vis
ta. deberá presentarse con cada pliego el 
onortuno resguardo justificativo ele haber 
oonstitirdo del modo aue previene la re
ferida Instrucción y el pliego de con

diciones particulares y económicas la ga»
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rantía que se requiere para tomar parte 
en ia licuación, por un importe de doce 
mil setecientas noventa y nueve pesetas 
con sesenta y 'res céntimos (12 799,63). 
can;idad que ha de consignai.se en metá
lico en electos de la Deuda Publica o 
en cualquiei o^ra ciase de valo;es que 
tengan legalment.e concedido este privi
legio. a los tipos asignados poi las dis
posiciones vigentes y acompañando al 
resguardo, en su caso, la póliza de ad
quisición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

^igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente l e g a 11 zados. 
cuando proceda, y también por sepaiado 
y a la vista:

1.” Documento de identidad del lid- 
tador.

2.° Documentos cúe acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro '

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incomnatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 documentos aue, justi
fiquen su existenciaJegal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrate y los nue autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla. debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a sj personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4:° Declaración, para las personas na
turales. y certificación, en el caso de 
Empresas, de no estar comprendidos en 
ninguna de las incompatibilidades oue 
para contratar con el Estado establece 
vel artículo 48 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

5.° Justificación de hallarse al corrien
te ep el pago de los seguras sociales 
y contribución industrial o de utilidades

6.° Cuantos otras documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par- 
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta

. contrata.
En el caso de que resultasen dos o más 

proposiciones iguales, se verificará en 
el acto licitación por pulas a la llana, 
durante el término de auince minutos, 
entre los botadores de acuellas proposi
ciones. y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad la a dedicación se 
decidirá por medio de sorteo 

Madrid. 25 de febrero de 1955.— El Di
rector general. G  Pérez Conesa.

M o d e l o  de p r o p o s ic ió n
9

Don ........... con residencia en ...........
provurua de ........... calle de .........   nú
mero  según documento de identidad
numen» ....... expedido por ........... ente
rado del enuncio publicado en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  del
día ..... de ........  y de las condiciones .
y reouisiv; que se exigen para la adju

' dicación en pública subasta de las obras 
de «Carretera de servicio del puerto de 
Garrucha», piovincia de Almería, se 
compromete a tomaí h su cargo la eje
cución de ias mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones. por la cantidad de  .........
pesetas (Aqtu la pronos’Món que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y Uana
mente el tipo diado Se advierte ade 
más. que será desechada roda pj opositor» 
en oue no se exprese claramente la can 
tidad en pesetas y céntimos escrita t»er 
letra por ia cuc se comnromete el pro 
ponente a la ejecución de las mismas,

asi como toda aque^.* en que se añada
alguna cláusula )

Asimismo m compromete ^ q^e las 
rem c • . » min as ue han de
percibir los obreros de ca la oficie y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada ¡egal de trabajo y por horas extia- 
crdinarias no sean inferiores a los tipos 
legal mente establecidos

(Fecha y firma del proponente.)
774— A. C.

Anunciavdo la subasta de las obrús de 
« Dos almacenes de mercancías en el 
muelle transversal del puer to  d e Bu
rriana».

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 22 de lebrero de 1955, esta Dirección 
General ha señalado el xdia 31 del próxi
mo mes de marzo, a x las once horas, 
para la adjudicación en publica subasta 
de las obras de «Dos almacenes de mer
cancías en el muelle transversal del puer
to de Burriana». provincia de Castellón, 
cuyo piesupuesto asciende a la cantidad 
de un millón quinientas ochenta mil cua
trocientas dieciséis pesetas con veinti
cinco céntimos (1.580.416.25)

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas, del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preve
nidos por ia Instrucción de 11 de sep
tiembre de \1886. Real Orden de 30 de 
octubre de 1907. Lev de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911 y demás disposi
ciones vigentes, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto. condiciones v planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gru
po de "Puertos de Castellón 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado coriescondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 25 de marzo de 
1955. v en ia Jefatura de Obras Pnbü^as 
de Castellón en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extendeián en papel sellado de sexta 
clase (4.70 pesetas) debiendo presentarse 
en pliego cerrado en cuya portada se 
consignará oue la licitación corresponde 
a esta contrata 

A la vez. pero por separado y a  la 
vista, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido del modo oue previenen 
la referida Instrucción v el pliego de 
condiciones particulares v económicas la 
garantía que se requiere para tomar par
te en la licitación por un importe de
veintiocho mil setecientas sets pesetas 
con veinticuatro céntimos (28 706.24) can
tidad oue ha de consignarse en metálico, 
en efectos de *a Deuda Pública o en 
cualquier otra clase de valores oue ten
gan legalmente concedido este nrivilegio. 
a los tinos asignados por las disposicio
nes vigentes v p)
do en su ceso la póMza de adquisición
de los va!o~ps suscrita por Agente de
Cambio v Bolsa 

Igu °) mppte d^m^rá «comneñer ft cada 
pror''v?(n(Arí Hcbid<>*rtonte 1 P o  a M  *7 «  d^o
cuando nroepda, y también por separado 
v a la vista* 

l.o Documento de identidad del HcJ- 
tador

2.(> Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro

3.° Tratándose de Empresas. Compa 
nías o Bociedade*-, además de certifica 
ción idativa a incompatibilidades que * 
determina el Real Decreto de 24 de di i 
-iembre d>^1928 documento* nue justi 
clonen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil. su capacidad

para celebrar el contrato y los que auto* 
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquena. debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones con espodientes 

Si concurre alguna Entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España

4.° Declaración, para las personas na* 
turales. y certificación, en el caso de 
Empresas, de no estar comprendidas en 
ninguna de las incompatibilidades oue 
para contratar . con el Estado establece 
el articu’o 48 de la Ley de Administra
ción y CJontabilidad de- la Hacienda Pú
blica.

5 ° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros fo'^p ’cs y 
contribnci n industrial o de utilidades 

6° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones r°r- 
ticu'ares v económicas como necesarias 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata

Fn. el ca*o de ou° resultasen dos o 
más n,onoc,r,<onos imiales se v°rif i ',orá 
rn el acto lír,,*cc,ón por _p»das a \P !!on'i. 
uimante el té-o-ino d0 ’ qidr>'*® rrrn.*fos. 
pnfr e los licitado'e« de acuelles prrmo- 

y t.^^^lnado d ’^ o  n l^ o  sub- 
StcHneo |p P ̂  ̂ U^IcaCÍÓn SC

pck rredio de sorteo 
Madrid. 25 de febrero d « 1955—El Di 

rector general. G Pérez Conesa.

M o d e l o  o í  p r o p o s ic ió n

Don con residencia en ........
' provincia de.............. calle de  nú
mero ....... según documento de identidad
número .......  expedido por .........  ente
rado del enm elo  publicado en el EO- 
T.ETIN O F IC IA L  DEL E S T A D O  del
día . . . d i  ........  v de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adiu- ^  
d ice^'m  en n^búba subasta de las obra3 
de «Dos almacenes de mercancías en 
el muelle transversal del puerto de Bu
rriana» provincia de Castellón, ae com
promete a t o m a r  a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones por 'a cantidad de ............
peseras (Aquí la oronosieión oue se h«ga, 
admitiendo o mejorando, lisa y llana* 
mentq el ti to filado 8e advierte, ade
mán oue será desecha a ( da protx^lclon 
en oue no se exprese clora mente lo can* 
tidad en pesetas v céntimos, escrita en 
letra por la aue se compromete el pro- 
ponente a la ejecuHón de las miQm«a, 
así como todo aquella en que se añada 
alcriinq cláusula )

AslmÍ°rr*o se comnromete a oue las 
re^nnorooion^s mínimas aue han de 
percibir los obreros de cada oficio v ca- 
trvmrfa, prcninqdos en ias obreq por tor
n eo , do trabo)o v ñor horas evtra-
ordinorios no soon inferiores a los tip08 
legalmonte establecidos

tFpcha y firma del proponente.)

773— A. C.

Anunciando el concurso para la adquisición
 y montaje de una bascula automatica de 

30  toneladas con destino a los servicios 
del  p u erto  d e  P u erto  d e  S a n ta  M a ria  
(Cádiz).

<FJv p m (n o ^ o  e) ©vnodtcmte d° concurro 
r>oicbrori0 ror la Comisión Admipis^roti- 
vo d”) nu°rto de Puerto do Santa M*»‘4a 

no**a lo p d m d c t r ló n  y m o n o t e  
do tina hácrnlQ putomáHco de gO ton©, 

con docttpo a los pprvic|o« dot mcp. 
rMtof+o «»n Al P P f UJ.

TTN O f7,Tr'TAT, D *T  PCJTAOO d*t 10 de 
diciembre último, de acuerdo con la auto-
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rizaclón concedida por Decreto de 16 de 
Junio del pasado año, publicada en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
29 del mhnio mes, y cuya apertura de 
pliegos ha tenido lugar en las oficinas 
cié dicha Comisión el 27 del pasado mes 
de diciembre, y teniendo presente lo pres
crito en el apartado bi de la norma se
gunda de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 7 del corriente (BO 
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 14), 

Esle Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto la anulación del con
cluso de referencia.

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por el excelentísimo señor Minis
tro de este Departamento, digo ^ vuestra 
señoría para su conocimiento, el de la 
Dirección facultativa y efectos.

Dios guaide a V S muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1955.—El Di- 

rctor general, G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Comisión Adminis
trativa del puerto de Puerto de Santa 
Mari a.

M INISTERIO  DE INDUSTRIA

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Abriendo información pública acerca de 
la solicitud de la Factoría « Siderurgia 
Industrial Compañía Ibérica , S. A.», de 
Badalona ( Barcelona), para que se le 
concedan beneficios establecidos por el 
Decreto de 7 de noviembre de 1952, 
para nuevas industrias siderúrgicas.

La entidad «Siderurgia Industrial Com
pañía Ibérica, S. A.», basada en. lo dis
puesto en el Decreto de 7 de noviembre 
de 1952, por el que se declaran de «in te
rés nacional» las instalaciones siderúrgi
cas que satisfagan las condiciones esta
blecidas en él, solicita se le concedan, con 
arreglo al artículo segundo del mismo los 
beneficios especificados en los apartados
a), b) y d) del artículo segundo de la 
Ley de 24 de octubre de 1939 para pro
tección y fomento de la industria nacio
nal, a cuyo efecto acompaña a su ins
tancia la documentación reglamentaria 
exigida en el articulo cuarto del citado 
Decreto La cuantía de los beneficios so
licitados es, para el apartado a), facul
tad de expropiación forzosa de los terre
nos necesarios para su instalación, para 
el apartado bh la reducción del cincuen
ta por ciento de los impuestos, con arre
glo al artículo oct.avo del mencionado 
Decreto y para el apartado d>, la exen
ción total de los derechos de Aduanas, 
en armonía coir los artículos diez y on
ce del referido Decreto, de las importa
ciones relacionadas en un índice general.

Estos elementos serán pagados eh DM, 
y su importe total es 4.073.058 DM.

Por esta Dirección General' de Min^s 
y Combustibles se abre información pú
blica, acerca de la referida instancia, 
por un período de auince días, a contar 
del día siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO Durante este plazo po
drán tomar vista del anteproyecto e ín
dice general las personas a quienes inte
rese. en la Sección de Industrias Side
rúrgicas. con oficinas en Velázquez, 47, 
los días hábiles, de diez a trece, y si con
sideran oportuno formular algún escrito, 
éste, deberá ser entregado dentro del in
dicado plazo en el Registro General del 
Ministerio de Industria. Serrano. 37.

Madrid, 7 de marzo de 1915.—El Direc
tor general. E. Conde.

M INISTERIO  
DE ED U C AC IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can, como opositores a la cátedra de 

« Derecho Penal» de la Universidad de 
Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de Junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Se declaran admitidos provisional
mente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 30 de septiembre de 1954 (BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 20 
de diciembre) para la provisión, en pro
piedad, de la cátedra de Derecho Penal 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Murcia, los siguientes aspi
rantes:

D José María Rodríguez Devesa.
D. César Camargo Hernández.
D. Joaquín Bastero Archanco, y 
D. Francisco de Olesa Muñido.

2.° Se declaran excluidos, por falta de 
presentación de los requisitos que se in
dican, ios siguientes:

D. José María Navarrete Urieta (cer
tificado negativo de antecedentes pena
les, certificado de depuración o decla
ración Jurada, en su caso, certificado de 
firme adhesión y trabajo científico), y 

D. Rafael Fernández Martínez (certi
ficado de depuración o declaración ju
rada. en su caso; certificado de firme 
adhesión y trabajo científico).

3.° Que durante los diez días siguien
tes ai de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO se podrán interponer las reclamacio
nes a que se refiere el Decreto mencio
nado anteriormente.

Madrid, 23 de febrero de 1955.—El Di
rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional Técnica

Determinando la vigenc ia de la prelación 

a que se refiere la Orden m inisterial de 

28 de enero ú ltim o .

Publicada en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 16 del actual la Orden 
de 28 de enero último por la que se dictan 
las normas para el ingreso en las Escuelas 
de Peritos Agrícolas en aplicación del De
creto de 12 de febrero de 1954,

Esta Dirección General, en virtud de 
la autorización que se le confiere en el 
apartado quinto de dicha Orden, ha dis
puesto que la prelación del grupo B) con 
respecto al C) a que se refiere la condi
ción tercera de las mencionadas normas, 
regirá a partir de los exámenes de ingreso 
para el próximo año.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. 24 de febrero de 1955.—El Di
rector general, Armando Duráxv

Sr Jefe de la Sección de Ingenieros C ivi
les y Peritos Industriales.

M INISTERIO  
DE A G R IC U LT U R A

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Convocando concurso-oposición para pro
veer una vacante de Químico en el Ins
tituto Forestal de Investigaciones y 
Experiencias.

Se convoca a concurso-oposición para 
proveer una plaza de Especialista er. 
Ciencias Químicas, vacante en la Sec
ción de Química de este Instituto, do
tada con el haber anual de 11 760 pesetas, 
consignado en los vigentes presupuestos 
del Estado, más dos pagas extraordina
rias y demás emolumentos reglamenta
rios que puedan corresponderle.

Este concurso-oposición ‘se regirá por 
las bases siguientes:

Condiciones especiales para poder con» 
cursar:

1° Ser español y mayor de veinticin
co años.

2.° Estar en posesión del título de Xn* 
geniero de Montes, de Doctor o Licen
ciado en Ciencias Químicas o Doctor o 
Licenciado en Farmacia.

3.^ No existir causa alguna que ie in
habilite para ejercer cargos del Estado.

Méritos:

a) D irigir o haber dirigido industria;? 
o laboratorios de análisis químicos y la 
realización de trabajos de investigación, 
siendo preferidos aquellos que más re
lación tengan con los que lleva a cabo 
este Instituto.

b) La posesión de uno o de varios 
idiomas extranjeros.

Documentación:

Las instancias, debidamente reintegra
das, serán dirigidas al Timo Sr Director 
del Instituto Forestal de Investigaciones 
y Experiencias, dentro de los treinta días 
siguientes â la publicación de este anun
cio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO. acompañadas de los siguientes 
documentos:

a) * Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada y legitimada en su caso.

b) Título profesional, copia autoriza
da del mismo o testimonio notarial.

c) Justificación, debidamente acredi
tada. de no hallarse inhabilitado para* 
el desempeño de cargas del Estado.

d) Relación Justificada de las activi
dades profesionales v méritos aducidos 
por el aspirante, acreditando debidamen
te no haber cometido faltas graves en el 
desempeño de sus funciones.

e) Los solicitantes acogidos a la Ley 
de 17 de julio de 1947 acompañarán tam
bién el documento expedido por la auto
ridad competente que acredite la condi
ción alegada para ser considerado como 
tal beneficiario.

Los aspirantes podrán ser sometidos a 
las pruebas aue proponga el Tribunal .de
signado al efecto, las cuales, de acuerdo 
con las actividades científicas de este 
Centro versarán, en su doble aspecto 
teórico y práctico, sobre cuestiones quí
micas en relación con el cultivo y apro
vechamiento de las producciones fores
tales y agrícolas Oportunamente, si 
procede se redactarán por el Tribunal 
y se remitirán a los concursantes que 
resulten admitidos los oportunos tema
rios para las referidas pruebas.

La propuesta de nombramiento será 
hecha ñor la Dirección de este Instituto 
a la General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, que resolverá.

Madrid. 17 de febrero de 1955 —F1 Se
cretario general. Miguel Aulló Urech,—  
Conforme: P. D., T. Arrióla.


